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VISTOS:

Et Expediente Técnico ysu actualización, del Proyecto AenominaqL|"MEJORAMIENTO DEL

ASENTAMIENiO HUITIRI'IO JOSE MARh ARGUEDAS, DISTRITO DE CERRO COLORADO - ARI

código sNlP 315s23 y código de inversión 23ooo24; INFORME N'054-?qttP¡c/oPMl-MDCC; l!
6OÉI-MDCC; INFO{ME Ñ" tozg-zotg-SGEP/GOPI/MDCC; HoJA DE pbORDlNAclÓN N" I
TNFORME TECNTCO N' OO9-2019-BRAA-S6SLOP-GOPI/MDCC; INFORME N' 1103-201g-SGEP/(

DEL
" con

en la

Rumbo ol bicentenorio
Gob¡erno Mun¡clDot 2Ol9 - 2022

TNFORME TÉCN|CO N. 297-2019-WPV-GOPI-MDCC; INFORME N'472-201g-MDCC/GPPR , y;

CONSIDERANDO:

los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa polftica, económic¡ y administrativa en los

,nomíá que según et Art. ll del iftu-lo Preliminar de la Ñueva Ley Orgániha de Municifalidadesría que según el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley
de eiercer actos de qobierno, administrativos y de administrac

de Municióalidades -
á¡erceiactos de gobierno, adm¡nistrativos y de administraciOnlcóri sujeción ál órdenamientb

desuo
| 27d72

eue, de conformidad con el artlculo lV del TÍtulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica.de Municipalidades"' los

gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios ptiblicos locales, el

Iesarrollo integral, sbstenible y armónico de!u jurisdicc¡ón; por lo tanto, es func¡ón de la municipalidad ejecutar directamente o

proveer la ejec-ución de la obrai de infraestructurá Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del

vecindario, ia producción, el comercio, el transporte y la comunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vfas, puentes,

^,,.,;t, ;;;;;" t.}juatización det exiediente técnico se adecua y cumple con aspecto técnico y normativo aprobado en el expediente
ott" - 

ñ;i.¡";H;iJtnfo-"Noo8o:2017-scEp-copt-MDCCyhabiendocumptidoconlarevisióndelaactualización del expediente

froporcionado poi parte det Ing. Civil Edgar Robert Gutiérrei Borda, se concluye que la actualización del exped¡ente técnico de la

beiunoa Etapá es'conforme tánto en su contenido como en su forma (aspectós técnico, financiero, documentos y de seguridad)

por-un monto'de S/ 1,141,11g.42 Soles. Motivo por el cual la SubGerencia de Estudios y Proyecto, señala que hecha la verificación'

otorga ta CONFORMIDÁD a la ac{ualización y expediente técn¡co de la Segunda Etapa del proyecto, señalando además que el

proyecto cuenta con Estudio de lmpacto Am-bienial, el mismo que se encuentra presupuestado. en la partida 22.05 Mitig_ación

Ambiental. considerándose un monto S/ 797.11 SoÉs, donde de acuerdo al Oficio de referencia No 236-2019-VIVIENDA /MCS-

mercados, canales de irrigación, locaies comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4
¡ues, mercados, canales de ¡rrigac¡ón, loGlles comunales y oDra

artfculo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

eue, el numeral 34.1 del artfculo 34o, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del trstado, s€ñala que respecto del

referencial en el caso de ejecución y consultoría dá obras, el valor referencial para convocar el procedimiento de selección no

puede tener una antigüedad rayor a los nueve (9) meses, contados a partir de la fecha de,determinación del presupuesto de obra

b det presupuesto de consuttorfá de obra, según corresponda, pudiendo-actualizarse a.nte9 d.e la Tnvoc?!91'1E! ."t!!Yl!o^' ::
necesario indicar que, en atención a la importancia que tiene el valor referencial para la cóntratación, establec¡ que, en caso de

ejecución y consulioría de obras, el valor referencial no puede tener una antigtiedad mayor a nueve (9) meses.

Que, el lnforme No 1103-2019-SGEP/GOPUMDCC, de la sub Gerencia de Estudios y Ploygg:9,indica que el proyecto

denominado "MEJoRAMIENTo DEL cAMpo DEpoRnVo DEL ASENTAMIENTO HUMANO JosÉ MARh ARGUEDAS,

DlsrRtTO DE CERRO COLORADO - AREQU|PA - AREQU|PA' con código sNlP 315523 y códigode inversión 2300024 a nivel

Je pre inveis¡on fue formulado por la ECON. BEBSY ANA LUCIA ROJAS TlcoNA, el cual fue viabilizad_o con el Informe Técnico

No 034-2015-OP|-MDCC, con t!"na 07 de diciembre de 2015, por un monto de S/ 2'676,17.00 Soles. El proyecto en la fase de

inversión cuenta con dos registros, el primer registro corresponde a los formatos SNIP I 5 y l6 con fecha 07 de abril de 2017 donde

." iéálü" 
"l 

reg¡stro del ¡nfoime ¿e consistenciidel estudio definitivo o expediente técnico detalle del PlP.viable y la ficha de registro

de variacioneJen la fase de inversión del proyecto integral.con un monto de s/ 2'330,533.40, en virtud al segundo registro se

realizó con lecha24 de set¡embre del 2019 doñde se reáliza el registro del formato 8A, SECCIONES A, B Y C con un monto de

1;st t,o¿¿.g9, Con informe No og-2017-SGEp-GOpl-MDcC con fecña 28 de'febrero'de2017, el ing. Givil Fernando Quispe Ramos,

sub éerente de Estudios y proyectos, concluye reqgm-e¡d-a¡do se emita la aprobación del expediente.téc¡ico por un monto de

S/ 2'330,533.40 sotes (Contratá) y Si Z'OZ1,áS0.76 soles (Adm. Directa), e_l cual fue elaborada por la.ARQ. ROSSELLA DEL

CARMEñ LLERENA coNCHÁ, 
'ón 

Informe No 493-2018-scEP-GoPl-MDCC, con fecha 24 de.setiembre de 2o17 , la Ing. Civil

Soivel S. León Ramos (e) Sub berenF be Estudios Y Proyectos, concluye recomendando se.emita la aprobación del Expediente

Técnico I Etapa por un monto de s/ 1'506,394.89 soles (cóntrata), el cual fue 9ta.b99.A^o ¡^o¡^11 l.1.i91"Ll: Del Carmen Llerena

Concha, asf m¡smo el expediente fue aprobado mediante itesolución De Gerencia No 319-2018-MDcC/GoPl. La Asistente Técn¡co

de Gopl con Informe Ñ" oes-zotg-R'sAV-GOPI-MOCC, señala que si bien es cierto el proyecto no cuenta con el registro por

e6p"s, este si fue ejecutado por etapas teniendo asf una modificación de primera etapa, la misma que se encuentra liquidada por

ta sumá de st 1,4'l€i,749.66 sóles, nó teniendo adicionales ni deductivos que modifiquen las metas.y componentes del expediente

mención y adjunia la Resolución de Gerencia No 084-2019-MDCC/GOPI la cual aprueba la liquidación del contrato de obra de

'* ? eue. elexpediente técnico en mención fue formulado por el Ing. Civil Edgar Robert Gutiérrez Borda con orden de Servicio

,S-.fru" oassz,!ái'r" óórto de s/ 5,000.00 sotes, etcuarfue ingrelado c9ñ 943 ¡¡" oo1-ERGB-2019 con fecha 12 de Diciembre de' ,,v^c.l\- u9JJl, Pv¡ ull lllvlllv ue e, v,wv.vv
.{i*.y 2019. por toque atenc¡án a ta Hoja de Coordinación No 108-:2019-SGEP-GOPI-MDCC, ellng. CivilBtryl_Tlffllf.*t::j}
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Etapa del proyecto, el mismo que es asentido con la suscripción por el Gerente de Obras Ptlblicas e Infraestructurq: El Gergnte de
Obras Públicas e Infraestruclura, mediante Informe Técnico 297-2019-WPV-GOPI-MDCC, ratifica el Informe No'110q-2019-
SGEP/GOPI/MDCC de la Sub Geréncia de Estudios y Proyectos y el lnforme No 088-2019-RASV-GOPI-MDCC dél Eéon. Rodolfo
Alvarez Vengoa y, APRUEBA la actualización y expédiente técnico de la Segunda Etapa, bajo la modalidad de CONTRATA, con
un plazo de ejecución de 60 dfas calendarios. De igual manera, mediante Informe No 472-2019-MDCC/GPPR, la Gerencia de
Planificación, Presupuesto y Racionalización, señala que se ha efectuado una revisión del presupuesto autorizado al pliego,

determinándose que se cuenta con el Marco Presupuestal necesario para atender lo solicitado por la Gerencia de Obras Públicas
e fnfraestructura hasta por un máx¡mo de S/ 1'14'1,118.42 Soles. Por lo tanto se asigna la presente DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL, los cuales serán cargados en la Actividad: 'Recuperación de Infraestructura Deportiva' con fuente de
f¡nanciamlento: 5. Rubro: 18.

Que, la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por

Resolución Direcloral No 001-20'19-EF/63.01, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 23 de enero de 2019, establec,e en su
32' los requisitos y condiciones que debe contar la elaboración y aprobación del expediente técnico de la fase de ejecución

inversiones, para lo cual, las oficinas competentes de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado han informado técnicamente,
y otorgado la conformidad de aprobación del exped¡ente técnico; considerando los ac{uados, el otorgamiento de la

Disponibilidad Presupuestal, con las conclusiones, opinión y sustento legal de la Gerencia de Asesorfa Jurfdica, resulta procedente
la aprobación mediante acto resolutivo.

Que, conforme a la Ley Orgánica de.Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios definitivos o

expedientes técnicos de un proyecto de inversión ptiblica es el Alcalde, previo registro en el Banco de Proyec-tos y mediante acto
resolutivo; en esta lfnea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldfa No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del
2019, donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el
Gerente Municipal y otros funcionaiios; y en su artfculo primero numeral 15. del mencionado dispositivo normativo, delega en el
Gerente Municipal la atribución de'Aprobación de expedientés técnicos de obras y sus modificator¡as'; por lo tanto, este despacho
se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respec'to al Expediente Técnico en menc¡ón.

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, asf como el Reglamento de Organización y Funéiones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de Cerr.o Colorado, en consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la actualización y Expediente Técnico de la Segunda Etapa del proyecto denominado:
.MEJORAMIENTO DEL CAMPO DEPORTIVO DEL ASENTAMIENTO HUMANO JOSÉ MAR|A ARGUEDAS, DISTRITO DE

CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIP¡f' con código SNIP 315523 y código de inversión 2300024, con un monto

total de inversión ascendente a S/ 1'141,1 18.42 Soles, siendo el plazo de ejecución de 60 dfas calendarios y bajo la modalidad de
ejecución por Contrata.

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución del Presupuesto del Proyecto, según el Informe Técnico N'297-201g-WPV-
GOPI-MDCC, de acuerdo al siguiente detalle:

,*;^
!Éinr¡CUIO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Priblicas e Infraestructura, realice las acciones que correspondan a

*+.ifin ae llevar adelante la ejecución del expediente aprobado conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley.
"It- .Sr^()

)T'r' anf¡CuLO cUARTo., ENCARGAR, at Asistente de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente resolución,r?tr./ AÑl lvulv v!

ARTICULO QUINTO.- DISPONER, a la O{¡cina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGíSTRESE,

a,l,:[ )_ [ )-: C,C,C,L C P_ i\ D C
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